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EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

SENA CÓRDOBA 

 
HACE CONSTAR 

 

Que el (la) señor(a) ANA SUSANA PERDOMO ARGUMEDO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1065005757, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
SENA, el (los) siguiente(s) Contratos regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 
1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación: 

Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.4658723 de 2023 

Objeto: PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRES (3) PROFESIONALES PARA 

APOYAR EL DESARROLLO Y LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE ORIENTACIÓN 
Y ESTRATEGIAS DE ATENCIÓN PARA OFERENTES O BUSCADORES DE EMPLEO Y 

POTENCIALES EMPLEADORES, EN EL MARCO DE LOS SERVICIOS DE GESTIÓN Y 

COLOCACIÓN QUE SE BRINDAN A TRAVÉS DE LA AGENCIA PÚBLICA DE EMPLEO 

Fecha de Inicio de Ejecución: 21/02/2023. 

Fecha de terminación de contrato: 31/12/2023. 

Termino de Ejecución: 309 Días. 

Valor: TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
PESOS MCTE ($36.698.900) M/CTE. 

 
Obligaciones Específicas del Contrato: 

 

f. Adelantar procesos de orientación ocupacional a través de los diferentes canales entre 

ellos el chatbot, a los usuarios de la Agencia Pública de Empleo para identificar las 

necesidades individuales, mejorar la calidad de la información registrada en el 

aplicativo, definir o redefinir su perfil ocupacional. 

g. Realizar talleres grupales de orientación ocupacional de manera presencial o virtual, 

según el procedimiento de Orientación Ocupacional y el documento Guía de Orientación 

Ocupacional. 

h. Desarrollar acciones de atención que contribuyan al cumplimiento de los indicadores de 

producto y de gestión, entre ellos los relacionados con la estrategia CampeSENA, 
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garantizando la calidad y veracidad de la información registrada en el aplicativo web de 

la Agencia Pública de Empleo. 

i. Realizar el seguimiento a la ejecución de los indicadores de manera periódica y aportar 

estrategias de mejora para su cumplimiento. 

j. Brindar apoyo al sector empresarial en el manejo del aplicativo de la Agencia Pública 

de Empleo para el adecuado proceso de publicación de vacantes y la consecución de 

perfiles. 

k. Realizar el seguimiento a las solicitudes de vacantes publicadas por el sector 

empresarial a través del aplicativo de la Agencia Pública de Empleo, retroalimentar los 

avances de acuerdo con la trazabilidad del proceso y propender por el cierre de la 

colocación en la plataforma. 

l. Apoyar las acciones de intermediación laboral a través de las diferentes estrategias, 

tales como ferias y microferias de empleo, ejecución de convenios, eventos de 

promoción y divulgación, estrategia CampeSENA que contempla: DETE a la plaza, 

encuentros empresariales con el sector rural, entre otros; realizando el registro 

correspondiente en el aplicativo web. 

m. Realizar procesos de orientación ocupacional e intermediación laboral grupales e 

individuales a los aprendices, egresados SENA y población de la estrategia 

CampeSENA. 

n. Promover en el sector empresarial los perfiles de los egresados SENA, con el fin incidir 

en su vinculación laboral y contribuir al cumplimiento del indicador de colocaciones de 

egresados SENA. 

o. Apoyar la implementación de acciones de orientación ocupacional e intermediación 

laboral para la población migrante y Colombianos Retornados de acuerdo con la 

normatividad vigente y lineamientos de atención; así como realizar talleres de 

sensibilización al sector empresarial para promover oportunidades de empleabilidad 

para esta población. 

p. Elaborar informes de gestión y atender los demás requerimientos solicitados por la 

Coordinación de la Agencia Pública de Empleo, por el supervisor o cualquier organismo 

de control en virtud del cumplimiento del objeto y las obligaciones contractuales. 

q. En enero, presentar propuesta al Coordinador(a) de la Agencia Pública de Empleo 
Regional estrategias para el cumplimiento de los indicadores. 

 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema 
ON BASE del SENA, a los 06 días del mes de julio de 2023. 

 

CLARA HELENA GENES BITAR 
Director (E) Regional Córdoba 

Servicio Nacional De Aprendizaje SENA 

Radicado No. 72023111419 
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